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De:
Enviado el:
Pára:

CC:

Asunto:
Datos adiuntos:

ragurcia@fofisa.com
miércoles 30 de abril de ?025 16:49

Gustavo López; Fernando llovares
edgarruben@fofisa.com;'Yessica Alvarenga';'Olman Funes'; ALISON
Actividades Pend¡entes Representante Común de Obligacion¡stas I Trimestre 2025
Carta Pendiente Rep Oblig ALUTECH 2020-l Trimestre 25.pdf

Estimado Lic. López,

Muy buenas tardes, adjunto encontrará las Actividades Pendientes con el Representante común de Obligacionistas
durante el I Trimestre 2025.

Saludos cordiales,

Fomenlo tinonciero, S.A.

Rlcrrdo A. Ae urclr c.
GERENfE DE NEGOCIOS

Y M€RCADEO

g (50a) 9775.6939

3 www.lofiso.<om

a r¡gurci¡€f,ori3¡.com J lff,al ZZSgaffi | (5e!l 2239-¡roü!

AVISO DE CONrIDENCIAIIDAD: Lo informoción conlenido en esle mensoje electrón¡co, ¡ncluyendo cuolquier orchivo odl'unto es
prlvilegiodq y confidenc¡ol, y solomente d¡rlgido poro el uso de lo(s) persono(s) mencionodos oÍibo y olros que hon sido
específicomenle oulorizodos o rec¡birlo. S¡ el lector no es o quien se le ho dlígido, por este medio se ¡e notifico que cuolqu¡er
d¡seminoción, d¡slribucón o copio de e5te mensoje es estrlctomenle prohib¡do. s¡ usted ho recib¡do esle menso,e por enor, fovor
desiruirlo inmediolomente, y notlñcor ol remilenle.
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Tegucigalpa, M.D.C.
29 de Abril de1,2025

Licenciado
Gustavo L6pez
ALUTECH Hoxounas
Ciudad.

Referencia: Alutech, S.A. de C.V.
Resolución SPV No. 427!31-05-2021 de la
Comisión Nacional de Bancos y Seguros
autorizando la Emisión de ""Bonos Corporativos
ALUTECH 2020".
Período de Evaluación:

Estimado L icenciado López:

Con el propósito de cumplir con las obligaciones contenidas en las cláusulas del "Acta del Contrato de
Emisión de Bonos" de la operación referida anteriormente, y que corresponden realizar a Fomento
Financiero, §. A. Casa de Bolsa en su condición de Representante Común de los Obligacionistas, y lo
contenido en la Resolución GEE No.275106-05-2024 emitida por la CNBS sobre los nuevos
LINEAMIENTOS VTÍNIUOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS INFORMES DE LAS
ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL REPRESENTANTE COMÚN DE LOS OBLIGACIONISTAS
(RCO), SOBRE LAS EMISIONES DE VALORES DE OFERTA PÚBLICA, me permito presentar al
Emisor el Informe de Actividades pendientes durante el Período de Evaluación:

1. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 4. Pagar todos los impuestos, tasas y demás
contribuciones similares del Emisor en las fechas que deben ser pagadas por el Emisor.
El Emisor NO HA ENVIADO Certificación con fecha 3l de Marzo del 2025 indicando el fiel
cumplimiento en la cancelación de los impuestos, tasas y demrás contribuciones similares del
Emisor.

2. Refi Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 5. Mantener vigentes los permisos
gubernamentales necesarios para llevar a cabo su negocio.
El Emisor NO HA ENVIADO Certificación con fecha 3l de Marzo det 2025 que mantiene los
perm isos gubemamentales vi gentes.

3. Bef: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 10. Cumplir con las disposiciones de la Ley
de Mercado de valores, Reglamentos y Normativa adoptados por ra cNBS.
El Emisor NO HA EI'JVLA'DO la Certificación con fecha 31 de Marzo det 2025 indicando que la
Institución se encuentra en cumplimiento con las disposiciones de la Ley de Mercado de Vaiores,
Reglamentos y Normativas adoptadas por la Comisión Nacional de Banóos y Seguros.
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4. Ref: Act¡ de Emisión/ Cláusula Oct¿va numeral l,- Evidencia de la entrega de los Estados
Financieros Audit¿dos del Emisor dentro de diez días hábiles siguientes a la aprobación por parte
de la Asamblea de Accionistas, a la CNBS, BCV y Representante de los Obligacionistas.
El Emisor remitió los Estados Financieros Audit¿dos al 31 de Diciembre del 2024 al
Representante de los Obligacionistas: no tcncmos cvidcncia quc sc han cntrcgado a la CNBS y
BCV,

5. Refl Act¡ de Emisión/ Cláusula Ostav¿ Eumeral 2 v Décim¡ S Evidencia de la
entrega de los Estados Financieros intemos trimestrales del Emisor a la CNBS, BCV y
Representante de los Obligacionistas.
Banco de América Central Honduras, S.A. remitió copia de los Est¿dos Financieros intemos al 3l
de M¡rm del 2025 al Representante de los Obligacionistas; no se recibió evidencia que estos
fueron remitidos a la CNBS y BCV. Esta información se encuentra disponible en la página-web
de la CNBS rrrr'.c¡bs. ob.hn

6. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 4, Pagar todos los impuestos, tasas y demrás

contribuciones similares del Emisor en las fechas que deben ser pagadas por el Emisor.
El Emisor envió el 15 de Abril del 2025, Certificación del Gerente Senior de Contabilidad del
Banco indicando el fiel cumplimiento en la cancelación de los impuestos, tasas y demfu
contribuciones simila¡es del Emisor.

7. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 5, Mantener vigentes los permisos
gubemamentales necesarios para llevar a cabo su negocio.
La Comisión Nacional de Bancos y Seguros publicó un comunicado con fecha 31 de Diciembre
del 2024 sobre las instituciones autorizadas para recibir depósitos del público, entre los que

aparece BAC.
8. Ref: Acta de Emisión/ Cláusulá Octava numeral 6 v 9. Mantener una adecuada gestión del

negoclo.
! Moody's emitió un Informe de Clasificación de Riesgo a Banco de América Central

Honduras, S.A. con fecha 3l de Marzo del 2025 en el que Moody's Afirma Clasificación
Nacional de BAC Honduras en AAA,hn Perspectiva Estable, en la cual asignó lo
siguiente: Clasificación a l¡ emisión de BONOS CORPORATMS BAC
CRf,DOMATIC 2020 en AAdhn.

) Segun la normativa vigente, esta establece que una clasificación de riesgo debe estar

actualizada en todo mcmento, y la revisión ordina¡ia de la misma debe ser efectuada al

menos una vez cada seis (6) meses.

9, Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 7. Cumplir con los requisitos de

capitalización exigidos por la Ley.
El Emiso¡ envió Reporte de la CNBS manteniendo el índice de Adecuación de Capital en 12.67%o

al cierre del mes de Marm del 2025.

10. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 8. Mantener el nivel de endeudamiento

previsto para las instituciones financieras de acuerdo al marco legal aplicable.

El Emiror envió el l5 de Atrril del 2025, Certificación del Gerente Senior de Contabilidad del

Banco indicando que mantienen el nivel de endeudamiento previsto para las instituciones

financieras de acuerdo al marco legal.

11. Ref: Acta de Emisión/ cláusula octsva numeral 10. cumplir con las disposiciones de la Ley

de Mercado de Valores, Reglamentos y Normativa adoptados por la CNBS.

El Emisor envió el 15 de Abril del 2025, Certificación del Gerente Senior de Tesorería del

Banco indicando que Ia Institución se encuentra en cumplimiento con las disposiciones de la Ley
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4. Ref: Act¿ de Emisión/ Cláusula Tercera v Décima Sexta inciso m. Verificar periódicamente el
uso de los fondos declarados por el Emisor en la forma y conforme a lo establecido en el Acta o
Contrato de Emisión.
El Emisor NO HA ENVIADO la Certificación con fecha 3l de Mazo del2025 indicando el fiel
cumplimiento en lo relacionado al uso de los fondos declarado por el Emisor conforme 1o

establecido en el Contrato de Emisión.

5. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Décimo Sexta inciso e. Asistir a la Asamblea General de
Accionistas de la Sociedad Emisora con voz y con derecho a voto en los casos en que se pretenda
tomar alguna de las resoluciones señaladas en el pánafo segundo del artículo doscientos
cincuenta y siete (257) del Código de Comercio.
El Emisor NO HA CONVOCADO al RCO a una Asamblea General Ordina¡ia o Extraordinaria
de Accionistas.

Sin otro particular, de usted,

a

Cc: Lic.
Cc: Lic.
Cc: File

D
tf-

Rigoberto Osorto - SPV
Gustavo lópez - Alutech Honduras
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Tegucigalpa" M.D.C.
25 de Abril del2025

Ingeniero
MARCIO SIERRA
Presidente
Coursróx NACToNAL DE BANCoS y Sscunos (CNBS)
Ciudad.

Referencia: Alutech, S.A. de C.V.
Resolución SPV No. 427131-05-2021 de la
Comisión Nacional de Bancos y Seguros
autorizando la Emisión de ""Bonos Corporativos
ALUTECH 2020".
Período de Evaluación:

Estimado Ingeniero Sierra:

Con el propósito de cumplir con las obligaciones contenidas en las cláusulas del "Acta del Contrato de
Emisión de Bonos" de la operación referida anteriormente, y que corresponden realizar a X'omento
Financiero, S. A. Casa de Bolsa en su condición de Representante Común de los Obligacionistas, y lo
contenido en la Resolución GEE No.275l06-05-2024, me permito presentar a esa autoridad Supervisora y
a los Obligacionistas el Informe de Actividades desarrolladas durante el Período de Evaluación:

l. Ref: Act¡ de Emisiónl Cláusulas Quinta v Décima Sexta inciso n. Seguimiento del pago de los
intereses trimestrales a todos los obligacionistas de una manera equitativa y oportuna.
La BCV envió la Certificación de pago de intereses indicando haber calculado y pagado los
intereses correspondientes a los días efectivos en tiempo y forma, y de manera equitativa y
oportuna, a los suscriptores de los Bonos emitidos de las Series A-F, de la siguiente manera:

2025;

2025.

2. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Ouint¿. Evidencia sobre la modificación de la Tasa de Interés de los
Bonos de las Series A y B.

Octubre del 2021 y la tasa de interés se revisa semestralmente por lo tanto la tasa de
interés se revisó el 27 de Octubre del 2024 para el período 27 de Octub re del 2024 al 27 de
Abril del 2025 segun las condiciones del Aviso de Colocación. Estas establecían que se

tomaní como tasa de referencia la Tasa de Interés Promedio Ponderado de los Depósitos a
Plazo en Moneda Nacional, del mes completo que no esté en estatus /p Preliminar, publicada
por el Banco Central de Honduras (BCH), más un diferencial de l.69Yo, mismo que se
mantendrá fijo durante la vigencia de estas Series. Dicha tasa de interés no podra en ningún

Edificio Polic No. 804 Ave. Repúblico de Chile, Col. Polmiro Tegucigolpo, Honduros
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c¿so ser inferior al 5.000/" anual, ni podni ser superior al 12.000/" anual. Según publica el
BCH, la última Tasa en Moneda Nacional antes referida que se encuentra disponible es
para el mes de Julio del 2024, siendo esta de 8.56"/o; si tomamos est¿ tasa y el diferencial
establecido en el Aviso de Colocación, la tasa resultante es de 10.257o (8.56% + 1.69%o:
10.2504), por lo tanto, la tasa de interés que aplicará para las Series A y B para el período
27 de Octubre del2024 al27 de Abril del 2025 es de 10.25o/o anualizada.

suscriptores de los Bonos emitidos de las Series C - F ya que estss Series son con tasa fija.

3. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 1. Evidencia de la entrega de los Estados
Financieros Auditados del Emisor dentro de diez días hábiles siguientes a la aprobación por parte
de la Asamblea de Accionistas, a la CNBS, BCV y Representante de los Obligacionistas.
El Emisor envió los Estados Financieros Auditados al 3l de Diciembre del2023 al Representante
de los Obligacionistas; tenemos evidencia que se ha entregado a la CNBS, pero no a la BCV.

4. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 2 v Décima Sexta inciso i. Evidencia de la
entrega de los Estados Financieros internos trimestrales del Emisor a la CNBS, BCV y
Representante de los Obligacioni stas.

Alutech, S.A. de C.V., envió copia de los Estados Financieros intemos al 3l de Marzo del 2025
al Representante de los Obligacionistas; tenemos evidencia que se ha entregado a la CNBS, pero
no a la BCV.

5. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 4. Pagar todos los impuestos, tasas y demas
contribuciones similares del Emisor en las fechas que deben ser pagadas por el Emisor.
El Emisor NO HA ENVIADO Certificación con fecha 3l de Ma¡zo del 2025 indicando el fiel
cumplimiento en la cancelación de los impuestos, tasas y demás contribuciones similares del
Emisor.

6. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 5. Mantener vigentes los permisos
gubernamentales necesarios para llevar a cabo su negocio.
El Emisor NO HA ENVIADO Certificación con fecha 31 de Marzo det 2025 que mantiene los
permisos gubernamentales vi gentes.

7. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 6 y 9. Mantener una adecuada gestión del
negocio.

fecha 20 de Noviembre del 2024 en el que SCR Afirma Clasificación Nacional de
Alutech en "A+.hn" Perspectiva Est¿ble en moneda nacional, en la cual asignó lo
siguiente: Clasificación a la emisión de BONOS CORPORATMS ALUTECH 2020
en A+.hn.

actualizada en todo momento, y la revisión ordinaria de la misma debe ser efectuada al
menos una vez cada seis (6) meses.

8. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 10. Cumplir con las disposiciones de la Ley
de Mercado de Valores, Reglamentos y Normativa adoptados por la CNBS.

E¡J§C\
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El Emisor NO HA ENVIADO la Certificación con fecha 3l de Mazo del2025 indicando que la
Institución se encuentra en cumplimiento con las disposiciones de la Ley de Mercado de Valores,
Reglamentos y Normativas adoptadas por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros.

9. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Tercera v Décima Sexta inciso m. Verificar periódicamente el
uso de los fondos declarados por el Emisor en la forma y conforme a lo establecido en el Acta o
Contrato de Emisión.
El Emisor NO HA ENVIADO la Certificación con fecha 3l de Marzo del 2025 indicando el fiel
cumplimiento en lo relacionado al uso de los fondos declarado por el Emisor conforme lo
establecido en el Contrato de Emisión.

10. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Décimo Sexta inciso e. Asistir a la Asamblea General de
Accionistas de la Sociedad Emisor4 con voz y con derecho a voto en los casos en que se pretenda

tomar alguna de las resoluciones señaladas en el párrafo segundo del artículo doscientos
cincuenta y siete (257) del Código de Comercio.
El Emisor NO HA CONVOCADO al RCO a una Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria
de Accionistas.

11. Otros §ucesos. También informamos de los siguientes sucesos de relevancia:

Representante Común de Obligacionistas rr'nu.fofisa.conr, en la opción Otros se ha
habilitado una opción denominada "Reporte Representante de los Obligacionistas"
htto ://fofi sa.com/otros/reno rtes- representante-de-los-obligacionistas, en la cual
estarán disponibles los informes que periódicamente presenta este a la Comisión
Nacional de Bancos y Seguros y a los Obligacionistas.

como el encargado de Gestión de Riesgos, tenemos evidencia que se ha entregado a la
CNBS.

tenemos evidencia que se ha entregado a la CNBS.

del Consejo de Administración o Junta Directiva del Emisor, que puedan tener un
impacto en el cumplimiento de las condiciones y características pactadas en el
prospecto, acta o contrato de emisión y conflicto de interés.

Sin otro particular, de usted,

fom¡¡fi¡¡drq SA
Ce ¡ ¡.t

GENENCIA

Lic. Rigoberto Osorto
Cc: Lic. Gustavo tópez - Alutech Honduras
Cc: File

v_i,
b
D
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